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Se declara abierta la sesión a las 15.10 horas.

Solicitudes de audiencia

1. El Presidente señala a la atención dos comunica-
ciones en las que figuran sendas solicitudes de audiencia
relacionadas con el tema 19 del programa y correspon-
dientes a Gibraltar (A/C.4/57/2) y al Sáhara Occidental
(A/C.4/57/3 y Add.1 a 16). El Presidente considera que
la Comisión desea satisfacer dichas solicitudes.

2. Así queda acordado.

Tema 19 del programa: Aplicación de la Declaración
sobre la concesión de la independencia a los países y
pueblos coloniales (continuación) (A/57/23 (Part II),
capítulos VI, IX a XI, A/57/23 (Part II/Add.1), A/57/23
(Part III), capítulo XIII (D a F, H), A/57/206, Aide-
mémoire 1/02, A/AC.109/2002/CRP.2)

Tema 80 del programa: Información sobre los
territorios no autónomos transmitida en virtud del
inciso e del Artículo 73 de la Carta de las Naciones
Unidas (continuación) (A/57/23 (Part II), capítulo VIII,
A/57/23 (Part III), capítulo XIII A), A/57/74)

Tema 81 del programa: Actividades económicas y de
otro tipo que afectan a los intereses de los pueblos de
los territorios no autónomos (continuación) (A/57/23
(Part II), capítulo V, A/57/23 (Part III), capítulo XIII B))

Tema 82 del programa: Aplicación de la Declaración
sobre la concesión de la independencia a los países y
pueblos coloniales por los organismos especializados
y las instituciones internacionales relacionadas con
las Naciones Unidas (continuación) (A/57/23 (Part II),
capítulo VII, A/57/23 (Part III), capítulo XIII C),
A/57/73, A/C.4/57/CRP.1)

Tema 12 del programa: Informe del Consejo
Económico y Social (continuación) (A/57/3)

Tema 83 del programa: Facilidades de estudio y
formación profesional ofrecidas por Estados
Miembros a los habitantes de los territorios no
autónomos (continuación) (A/57/90 y A/57/90/Add.1)

3. La Sra. Falzarano (Reino Unido) dice que el
Gobierno de su país, en su calidad de Potencia admi-
nistradora, se complace en informar de que se ha al-
canzado un mayor progreso en la modernización y el
desarrollo de las relaciones entre el Reino Unido y sus
territorios de ultramar. La cuarta reunión anual del
Consejo Consultivo sobre los territorios de ultramar,

celebrada en Londres en septiembre de 2002, propor-
cionó un foro para el diálogo político estructurado en-
tre los ministros principales de los territorios de ultra-
mar, elegidos democráticamente, y los ministros del
Gobierno de su país sobre la relación entre el Reino
Unido y sus territorios, basada en la asociación.

4. Esa asociación sigue evolucionando: el 26 de fe-
brero de 2002 se aprobó la Ley sobre los territorios
británicos de ultramar, con efecto a partir del 21 de
mayo de 2002, en virtud de la cual se concedió la ciu-
dadanía británica a los ciudadanos de los territorios y
se modificó oficialmente la denominación de territorios
“dependientes” por la de territorios “de ultramar” a fin
de expresar con mayor exactitud el carácter de las rela-
ciones establecidas. Además, en casi todos los territo-
rios se está llevando a cabo una revisión constitucional,
en la que participan por primera vez comisiones de re-
visión locales, con miras a proporcionar a cada territo-
rio una constitución moderna adecuada a su desarrollo
a largo plazo en la que se tengan en cuenta sus cir-
cunstancias concretas. Algunas revisiones están casi
terminadas, otras se están llevando a cabo, y en la Isla
Ascensión, por ejemplo, se elegirá un consejo antes de
que concluya 2002.

5. Se está trabajando con miras a aplicar los Princi-
pios rectores de la Carta sobre el medio ambiente para
los territorios de ultramar, aprobada en septiembre
de 2001. Los dos proyectos que se han aprobado para
sendos territorios se seguirán de cerca cuidadosamente
para determinar la conveniencia de aplicarlos en otros
lugares. Los acuerdos multilaterales en materia de me-
dio ambiente se ampliarán a los territorios y se fortale-
cerá la legislación nacional. Se han ejecutado proyectos
en aspectos de importancia fundamental como el resta-
blecimiento del hábitat, el estudio de los recursos vi-
vos, la lucha contra especies invasoras y el fomento de
la capacidad de las instituciones de la sociedad civil. El
Gobierno del Reino Unido también prestará asistencia
a los territorios para que tengan acceso a la ayuda bi-
lateral y regional que ofrece la Comisión Europea en el
marco de la decisión sobre la asociación de los países y
territorios de ultramar con la Comunidad Europea,
adoptada en noviembre de 2001.

6. Los deseos de los pueblos de los territorios de ul-
tramar, ejercidos de conformidad con la Carta de las Na-
ciones Unidas y otros tratados internacionales, tienen
importancia primordial. Las relaciones entre el Gobierno
del Reino Unido y sus territorios se basan en principios
fundamentales, tales como la libre determinación, las
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obligaciones recíprocas, la libertad de los territorios
para administrar sus asuntos en la mayor medida posi-
ble y la firme determinación del Gobierno del Reino
Unido de prestar a los territorios asistencia económica
y ayuda en las situaciones de emergencia.

7. El enfoque del Gobierno del Reino Unido y el de
la Comisión son básicamente análogos, por lo que la
oradora lamenta que en las resoluciones pertinentes, en
particular las del Comité Especial de Descolonización,
no siempre se exprese adecuadamente esa comunidad
de enfoque. En la resolución general anual se recuerda
que nada puede sustituir al principio de libre determi-
nación y es de lamentar que el Comité Especial siga
aplicando ese principio de forma selectiva. El Gobierno
del Reino Unido se propone seguir colaborando con el
Comité Especial, como lo demostró la presencia de un
representante de dicho Gobierno en el seminario regio-
nal del Comité Especial celebrado en Fiji en 2002.

8. El Sr. Baali (Argelia) destaca la función crucial
que han desempeñado las Naciones Unidas en la eman-
cipación de los pueblos. Han logrado la independencia
más de 80 naciones, entre ellas Argelia, y Timor-Leste
ha sido la última de ellas, lo que sirve de ejemplo para
los pueblos que aún viven bajo el yugo colonial. Pero
hay 16 territorios que no han conseguido ejercer aún su
derecho a la libre determinación, incluido el último te-
rritorio africano que sigue bajo ocupación extranjera y
cuyo viaje hacia la libre determinación se vio inte-
rrumpido por la invasión y la ocupación en 1975. El
pueblo del Sáhara Occidental ha visto truncado su de-
seo de ejercer el derecho a la libre determinación, a pe-
sar de la existencia del plan de arreglo negociado por
las Naciones Unidas, el Reino de Marruecos y el Frente
Popular para la Liberación de Saguía el-Hamra y de
Río de Oro (Frente POLISARIO), cuya validez fue
subrayada por el Consejo de Seguridad en su resolu-
ción 1429 (2002).

9. A pesar de los obstáculos y las demoras, en febre-
ro de 2000 se publicó una lista provisional de los
86.386 habitantes del Sáhara Occidental con derecho a
participar en el referéndum sobre la libre determina-
ción. Lamentablemente, a pesar del acuerdo negociado
por las Naciones Unidas, el Frente POLISARIO y el
Reino de Marruecos, en virtud del cual sólo se admiti-
rían las apelaciones que contuvieran información nue-
va, se presentaron unas 139.000 apelaciones en rela-
ción con los nombres publicados. Como consecuencia
de la presentación de dichas apelaciones, la Comisión
de Identificación quedó paralizada, y la Secretaría de

las Naciones Unidas, en lugar de aplicar el acuerdo so-
bre las apelaciones, no hizo nada, lo cual dio lugar a
que se intentara imponer una supuesta tercera vía o
solución alternativa, que entrañaba una seudoautono-
mía bajo soberanía marroquí en virtud de la cual todos
los residentes del Territorio, incluidos los 300.000 co-
lonos marroquíes, decidirían cuál sería la situación final
del Territorio. Esto llevaría inevitablemente a la ane-
xión del Sáhara Occidental por el Reino de Marruecos.

10. En enero de 2002, el Asesor Jurídico de las Na-
ciones Unidas informó al Consejo de Seguridad de que
el Sáhara Occidental era un territorio no autónomo del
que Marruecos no era la Potencia administradora y so-
bre el cual dicho país no tenía ninguna autoridad.
Afortunadamente, la comunidad internacional y el
Consejo de Seguridad se opusieron a la anexión por
Marruecos y confirmaron la validez del plan de arreglo
original.

11. La delegación de Argelia siempre ha respaldado a
los pueblos coloniales en su intento de ejercer el dere-
cho a la libre determinación. Por lo tanto, el represen-
tante de Argelia reitera la firme adhesión de su país al
principio de la libre determinación del pueblo del Sáha-
ra Occidental, cuya realización podría poner fin al con-
flicto entre Marruecos y el Frente POLISARIO. La
delegación de Argelia sigue respaldando la labor del
Secretario General y de su Enviado Personal en ese
sentido y pide a la Comisión que apoye al pueblo del
Sáhara Occidental de la misma manera que apoyó a
otros pueblos coloniales y reitere su respaldo al plan de
arreglo, único marco aceptado por las partes y la co-
munidad internacional.

12. El Sr. McIvor (Nueva Zelandia), en relación con
la situación en Tokelau, cuya Potencia administradora
es Nueva Zelandia, observa que Tokelau se ha conver-
tido en miembro de pleno derecho del Organismo de
Pesca del Foro de las Islas del Pacífico y que en no-
viembre de 2001 inició sus actividades la Comisión de
Empleo de Tokelau; además se lograron adelantos im-
portantes en la preparación de nuevos programas de
trabajo para Tokelau de conformidad con la resolución
55/147 de la Asamblea General. Por otra parte, el se-
minario regional del Comité Especial, celebrado en Fiji
en 2002, también ofreció la oportunidad de celebrar
deliberaciones más amplias respecto de las cuestiones
vinculadas a la autonomía de Tokelau.

13. El Ulu-o-Tokelau y el Administrador de Tokelau
asistieron a dicho seminario, en el cual el Administrador
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señaló la intención de su Gobierno de establecer un
marco para las relaciones con Tokelau, lo que reafirma-
ría el compromiso recíproco de las partes y definiría las
perspectivas mediante un proceso de colaboración en el
que Tokelau podría recibir asesoramiento indepen-
diente. En la semana se presentaría a los faipules de
Apia un primer proyecto del documento marco, titulado
“Declaración conjunta de los principios de cooperación
entre Nueva Zelandia y Tokelau”, que sería objeto de
deliberaciones entre Nueva Zelandia y Tokelau en no-
viembre de 2002. El año anterior, el Gobierno de Nue-
va Zelandia siguió prestando apoyo al proyecto de Cá-
mara Moderna de Tokelau, encaminado a promover la
buena gestión de los asuntos públicos, el fomento de la
capacidad y el desarrollo sostenible y que sienta las ba-
ses de la libre determinación.

14. El representante de Nueva Zelandia acoge con
beneplácito la visita del Comité Especial de Descoloni-
zación a Tokelau y Nueva Zelandia, en agosto de 2002.
En el informe de esa Misión (A/AC.109/2002/CRP.2)
se describen los problemas a que se enfrenta Tokelau,
se recogen las opiniones de la población y se aclara a
ésta que la libre determinación entraña diversas opciones
que no significan necesariamente la ruptura de vínculos
con Nueva Zelandia. La Misión recomienda que se
realice un estudio de las tres opciones de descoloniza-
ción y que Tokelau y Nueva Zelandia consideren la po-
sibilidad de elaborar un programa educativo para in-
formar a la población acerca del proceso de la libre
determinación.

15. El representante de Nueva Zelandia acoge con
beneplácito esas recomendaciones y recuerda que en
1986 su Gobierno esbozó las tres opciones para la des-
colonización, que fueron traducidas al tokelauan en un
documento donde se explicaban los principios básicos
en que se fundamentaba cada una. Una vez que esté ul-
timado el proyecto de Cámara Moderna de Tokelau y
se haya establecido el nuevo marco de relaciones entre
Tokelau y Nueva Zelandia, se proporcionará una expli-
cación más detallada. Esas dos medidas servirán para
establecer, respectivamente, estructuras internas para la
adopción de decisiones y un vínculo más definido entre
Nueva Zelandia y Tokelau. La primera permitirá de-
terminar el grado de autonomía con que podrá actuar
eficazmente la administración de Tokelau y la segunda
permitirá establecer una asociación de cooperación más
estructurada para enfocar las disposiciones constitucio-
nales y la descolonización.

16. El Gobierno de Nueva Zelandia mantiene el crite-
rio de trabajo basado en la asociación y espera elaborar
estrechamente con Tokelau para definir los pormenores
de las tres opciones. Será bien recibida la participación
de asesores independientes, incluso las recomendacio-
nes de la Misión del Comité Especial y la asistencia del
PNUD para realizar un estudio de las tres opciones.
Este estudio deberá basarse en las deliberaciones ini-
ciales entre Nueva Zelandia y Tokelau acerca del ca-
rácter de las opciones de descolonización e integrarse
en el proceso bilateral en curso a fin de garantizar que
sus conclusiones se basen en conceptos válidos y perti-
nentes tanto para Tokelau como para Nueva Zelandia y
que se haga una contribución constructiva al proceso.

17. No obstante, el Gobierno de Nueva Zelandia opina
que es demasiado prematuro en esta etapa del proceso
de descolonización como para aplicar la segunda reco-
mendación de la Misión de elaborar material educativo
sobre las opciones de la descolonización. Aún así, el
Gobierno sigue empeñado en informar cabalmente a la
población de Tokelau acerca de sus opciones, como de-
claró expresamente en el proyecto de documento del
marco de relaciones, y en seguir cooperando estrecha-
mente con el Comité Especial.

18. La Sra. Castro Goytia (Bolivia) dice que, en su
calidad de miembro del Comité Especial de Descoloni-
zación, Bolivia participó en la misión encargada de
evaluar la situación del territorio no autónomo de To-
kelau. Dicha visita dio a su delegación una visión más
clara de las aspiraciones del pueblo de Tokelau, pero
también le permitió observar que dicho pueblo carecía
de suficiente información sobre las consecuencias de
las tres opciones de la libre determinación, a saber: in-
dependencia, integración o libre asociación. Por lo
tanto, la delegación de Bolivia respalda la recomenda-
ción de la Comisión de que se realice un estudio global
para el pueblo de Tokelau acerca del significado y el
alcance de las diferentes opciones. También destaca la
importancia que revisten las misiones de visita para
conocer de primera mano la situación real de los terri-
torios no autónomos.

19. La excelente colaboración de Nueva Zelandia con
las Naciones Unidas y Tokelau es digna de encomio, y
otras Potencias administradoras deberían seguir su
ejemplo a fin de cumplir los mandatos establecidos en
el plan de acción para el Segundo Decenio Internacio-
nal para la Eliminación del Colonialismo.



0261308s.doc 5

A/C.4/57/SR.3

20. En relación con la controversia relativa a la sobe-
ranía sobre las Islas Malvinas (Falkland), Georgias del
Sur y Sandwich del Sur, Bolivia reitera los términos de
las declaraciones sobre las Islas Malvinas aprobadas en
las reuniones de 1996 y 1999 de los Presidentes de los
Estados miembros del MERCOSUR, Bolivia y Chile.
También expresa la esperanza de que los Gobiernos de
la Argentina y el Reino Unido reanuden las negocia-
ciones a fin de alcanzar una solución pacífica, justa y
duradera.

21. En el caso del Sáhara Occidental, debería subra-
yarse la validez del plan de arreglo y la labor del Se-
cretario General y su Enviado Personal para alcanzar
una solución justa, duradera y aceptable por ambas
partes, que permita la libre determinación del pueblo
del Sáhara Occidental.

22. Por último, la delegación de Bolivia desea destacar
el éxito del proceso de independencia en Timor-Leste y
del seminario regional del Pacífico, celebrado en Fiji en
mayo de 2002 en el marco del Segundo Decenio Inter-
nacional para la Eliminación del Colonialismo.

23. El Sr. Nambiar (India) dice que el colonialismo
va contra los postulados de la democracia, la libertad, la
dignidad, el progreso y los derechos humanos. Cuando
se crearon las Naciones Unidas en 1945, casi un tercio
de la población mundial, 750 millones de personas, vi-
vía en territorios no autónomos; en la actualidad, menos
de dos millones se encuentran en esta situación.

24. Con la independencia de Timor-Leste quedan
16 territorios no autónomos en la lista del Comité Es-
pecial. La Asamblea General declaró el período 2001-
2010 Segundo Decenio Internacional para la Elimina-
ción del Colonialismo, lo que debería imprimir un re-
novado impulso a la labor del Comité Especial. El de-
recho de los pueblos de los territorios no autónomos a
elegir el tipo de sistema político que deseen es de pri-
mordial importancia, y el Comité Especial debe encar-
garse de determinar las aspiraciones políticas concretas
de los pueblos de cada uno de los territorios restantes.
Las Potencias administradoras deben desempeñar una
función vital, y es preciso resaltar en toda su magnitud
la importancia de la participación en la labor del Co-
mité Especial. Dicha participación debería ir acompa-
ñada de un espíritu de cooperación, entendimiento,
realismo político y flexibilidad. A este respecto fue
ejemplar la reciente misión a Tokelau, que recibió la
plena cooperación del Gobierno de Nueva Zelandia.

25. La delegación de la India espera que se mantenga
y se perfeccione ese tipo de interacción y que en cada
uno de los territorios se consigan avances duraderos en
la aplicación de la Declaración sobre la concesión de la
independencia a los países y pueblos coloniales durante
el Segundo Decenio Internacional para la Eliminación
del Colonialismo. El legado colonial de la India contri-
buye a forjar una amplia solidaridad entre la India y
otros pueblos y naciones otrora colonizados y reafirma
su empeño por lograr que se acabe para siempre con el
colonialismo.

26. El Sr. Lewis (Antigua y Barbuda), haciendo uso
de la palabra en nombre de la Comunidad del Caribe
(CARICOM), dice que la CARICOM está fomentando
activamente el futuro desarrollo socioeconómico, polí-
tico y constitucional de los siete pequeños territorios
no autónomos insulares que quedan en el Caribe, a sa-
ber: Anguila, las Bermudas, las Islas Caimán, las Islas
Turcas y Caicos, las Islas Vírgenes Británicas, las Islas
Vírgenes de los Estados Unidos y Montserrat, ya que
dicho desarrollo influye directamente en el proceso de
integración regional que se está llevando a cabo en el
Caribe.

27. Los gobiernos elegidos en la mayoría de estos te-
rritorios son miembros asociados de la CARICOM, y
muchos de los territorios son también miembros acti-
vos de instituciones asociadas. En las situaciones difí-
ciles, los Estados de la CARICOM se han ayudado re-
cíprocamente sin demora. El caso más reciente fue la
prestación de apoyo a Montserrat para ayudarle a recu-
perarse tras las devastadoras erupciones volcánicas. En
el marco del sistema de las Naciones Unidas, la
CARICOM concibió un mecanismo para que los terri-
torios no autónomos del Caribe que son miembros aso-
ciados de la Comisión Económica para América Latina
y el Caribe estuviesen representados en calidad de ob-
servadores oficiales en las diversas conferencias mun-
diales de las Naciones Unidas en las esferas social y
económica. La CARICOM sigue respaldando la fun-
ción de observadores que dichos territorios desempe-
ñan en los foros internacionales, así como la creación
de una función similar en el Consejo Económico y So-
cial y la Asamblea General para que los representantes
de los gobiernos elegidos puedan presentar sus opinio-
nes sobre las cuestiones que afecten a su desarrollo po-
lítico y económico.

28. La CARICOM encomia al Comité Especial
de Descolonización por la labor orientada a hacer
avanzar el proceso de descolonización de varios de los
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pequeños territorios insulares que figuran en su pro-
grama mediante el diálogo con sus representantes y las
Potencias administradoras. El Comité Especial debe
tratar de obtener resultados concretos. Si bien cabe en-
comiarlo por aprobar recomendaciones concretas sobre
la descolonización de territorios que en su mayoría son
islas pequeñas, la aplicación de dichas recomendacio-
nes por algunas Potencias administradoras y por el
propio sistema de las Naciones Unidas sigue siendo
lamentablemente insuficiente. Los análisis de las con-
diciones existentes en cada uno de los territorios, que
deberían haberse realizado de conformidad con el plan
de acción para el Primer Decenio Internacional para la
Eliminación del Colonialismo, no han comenzado si-
quiera varios años después de haberse iniciado el Se-
gundo Decenio Internacional, y no hay garantías de que
se vayan a llevar a cabo. En general se ha hecho caso
omiso de las resoluciones de larga data en las que se
pedía la creación en los territorios de programas de
educación sobre política a fin de fomentar el conoci-
miento de las opciones políticas disponibles. Asimis-
mo, en demasiados casos se sigue pasando por alto el
principio del derecho inalienable de los pueblos de los
territorios a la propiedad de los recursos naturales. Los
territorios que han alcanzado la autonomía lo han con-
seguido principalmente adhiriéndose de manera inque-
brantable a los parámetros de la libre determinación
que figuran en la resolución 1541 (XV) de la Asamblea
General, en la que se definieron las tres opciones polí-
ticas para alcanzar la independencia. La comunidad
internacional no debe flaquear en su compromiso con
esos principios, por razones de conveniencia, legiti-
mando la situación de dependencia vigentes.

29. La CARICOM pide la plena aplicación de las re-
soluciones sobre descolonización y del plan de acción
para el Segundo Decenio Internacional para la Elimi-
nación del Colonialismo. La cuestión de la descoloni-
zación se ha vuelto más compleja y requiere soluciones
innovadoras. Con todo, es evidente que está relaciona-
da con la búsqueda del desarrollo político y la libre
determinación por los propios pueblos de los territo-
rios. Las Naciones Unidas tienen la obligación de ayu-
dar a los territorios a alcanzar la plena autonomía en
pie de absoluta igualdad política.

30. La cuestión del Sáhara Occidental ha estado en el
programa de las Naciones Unidas desde el decenio
de 1960 y está relacionada con el derecho a la libre
determinación, uno de los principios fundamentales
de la Organización. Mientras continúe el conflicto, la

seguridad de una parte significativa del Magreb seguirá
estando en peligro. Las delegaciones que integran la
CARICOM mantienen su pleno apoyo al plan de arre-
glo de las Naciones Unidas e instan a las dos partes a
entablar negociaciones para concertar un acuerdo sobre
los mecanismos necesarios para celebrar un referéndum
libre y justo.

31. La Sra. Pérez-Contreras (Venezuela) dice que
su delegación hace suya la declaración formulada por
el representante de Costa Rica en nombre del Grupo de
Río y reitera el deseo de que el proceso de descoloni-
zación que las Naciones Unidas han promovido durante
más de 40 años concluya satisfactoriamente en breve.

32. En su calidad de miembro del Comité Especial de
Descolonización, Venezuela se complace particular-
mente en dar la bienvenida al Estado libre y soberano
de Timor-Leste como nuevo miembro de la comunidad
internacional; su independencia representa un hito en la
labor que han realizado las Naciones Unidas en el cur-
so de su historia en pro del derecho de todos los pue-
blos a la libre determinación. La admisión de Timor-
Leste y Suiza como miembros de pleno derecho de las
Naciones Unidas fortalece el principio de universalidad
que siempre ha caracterizado a la Organización.

33. El Comité Especial examinará la situación gene-
ral de los territorios no autónomos restantes. Es una
buena oportunidad para tratar de establecer una estra-
tegia que permita superar los obstáculos que han impe-
dido la plena aplicación de las resoluciones sobre des-
colonización. La presencia durante las deliberaciones
de representantes de los gobiernos y de peticionarios de
dichos territorios y de diferentes organizaciones espe-
cializadas representará una fuente de información de
primera mano que ayudará a la Comisión a tomar sus
decisiones.

34. En la práctica, el proceso de descolonización ha
demostrado ser muy complejo; la labor del Comité Es-
pecial de Descolonización sólo dará frutos si puede
contar con la colaboración de los principales interesa-
dos en los casos pendientes y de la comunidad interna-
cional en su conjunto. A ese respecto, las Potencias
administradoras tienen una responsabilidad especial, ya
que es crucial que cooperen con el Comité cuando éste
examine sus respectivos territorios. La oradora insta a
quienes aún no lo hayan hecho a que colaboren con las
misiones, los seminarios regionales y las demás activi-
dades planeadas por la Comisión.
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35. Los resultados positivos de la reciente misión vi-
sitadora a Tokelau deberían alentar la realización de
futuras misiones de esa índole a otros territorios. La vi-
sita a Tokelau permitió obtener información detallada
sobre la situación general del Territorio y su relación
con la Potencia administradora, y reafirmó la convic-
ción de que sólo se podrán alcanzar soluciones sosteni-
bles mediante la cooperación y la coordinación con los
interesados en el proceso.

36. En relación con los territorios no autónomos res-
tantes, Venezuela desea reiterar su apoyo a las recla-
maciones de soberanía de la Argentina respecto de las
Islas Malvinas (Falkland) e insta a los Gobiernos de la
Argentina y del Reino Unido a reanudar las conversa-
ciones a fin de alcanzar una solución justa y duradera
de dicha controversia. En el caso del Sáhara Occiden-
tal, se debería celebrar un referéndum en un futuro in-
mediato de conformidad con las disposiciones del plan
de arreglo de 1991. Se debería permitir que el pueblo
saharaui ejerciera libremente el derecho a decidir su
propio futuro, ya que en el proceso de descolonización
no hay alternativa posible al principio de libre determi-
nación. Las partes deberían cooperar con el Secretario
General y su Enviado Personal en la aplicación de las
diversas medidas establecidas en el plan de arreglo a
fin de alcanzar una solución pacífica, justa y duradera;
si esto no se consigue, podría interpretarse que las Na-
ciones Unidas han fracasado.

37. El Sr. Ovia (Papua Nueva Guinea) dice que su
delegación se une a las demás delegaciones que han
dado la bienvenida a Timor-Leste como Estado Miem-
bro de las Naciones Unidas. Todos los Estados Miem-
bros, en particular los miembros del Comité Especial
de Descolonización, se precian particularmente de ello,
pues durante muchos años, los representantes de Timor
Oriental se han presentado ante el Comité, así como
ante la Cuarta Comisión, para hacer su petición y dar a
conocer sus opiniones. Ha sido una lucha larga y deci-
dida que por fin ha dado sus frutos. Debería rendirse
homenaje a todas las partes, incluidos el Secretario
General, el Consejo de Seguridad, la Administración de
Transición de las Naciones Unidas para Timor Oriental
(UNTAET), Australia, Indonesia, Portugal y el pueblo
de Timor-Leste.

38. Sin embargo, queda mucho por hacer. Al iniciarse
el Segundo Decenio Internacional para la Eliminación
del Colonialismo, el representante de Papua Nueva
Guinea confía en que el Comité Especial de Descoloni-
zación concluya su labor y cumpla los sueños de los

pueblos de los 16 territorios no autónomos que quedan
en su lista. Con la plena cooperación de todas las Po-
tencias administradoras, el Comité Especial de Desco-
lonización seguramente podrá concluir en el nuevo de-
cenio los programas de trabajo para cada uno de los
16 territorios. La mayoría de ellos están situados en las
regiones del Pacífico y el Caribe, y su pequeña exten-
sión, su lejanía y su reducida población presentan pro-
blemas y dificultades peculiares. A ese respecto, el
Comité Especial de Descolonización y la Cuarta Comi-
sión deben cambiar sus perspectivas y métodos de tra-
bajo para prestar una mejor asistencia a los pueblos de
estos territorios.

39. El Gobierno de Papua Nueva Guinea respalda la
elaboración de programas de trabajo específicos para
cada territorio, un enfoque que requeriría innovación y
previsión. Si dichos programas se elaboran con la coo-
peración de todas las partes, en particular de los pro-
pios pueblos de los territorios, será posible encontrar el
camino hacia la libre determinación sin coerción.

40. Al igual que otros miembros del Comité Especial
de Descolonización, Papua Nueva Guinea sigue con-
vencida de que el Comité, junto con la Cuarta Comi-
sión, podrá alcanzar los objetivos establecidos por la
Asamblea General. Sin embargo, no podrán lograrse
avances sin la plena cooperación de todas las Potencias
administradoras. La delegación de Papua Nueva Gui-
nea espera que los Estados Unidos de América y el
Reino Unido muestren el mismo espíritu constructivo
que han demostrado continuamente Nueva Zelandia y
Francia. Con su cooperación, el Comité Especial de
Descolonización podría avanzar rápidamente hacia la
aprobación oficial de programas de trabajo para los
16 territorios no autónomos restantes.

41. Papua Nueva Guinea participó en la reciente mi-
sión de las Naciones Unidas en las islas de Tokelau. A
raíz de esa visita, el representante de Papua Nueva
Guinea confía en que el Comité Especial de Descoloni-
zación y el Gobierno de Nueva Zelandia, en su calidad
de Potencia administradora, lleven a cabo un programa
de trabajo para Tokelau adaptado especialmente a su
situación. Sin duda, se están logrando avances.

42. Además, se han iniciado consultas oficiosas con
las dos Potencias administradoras de Samoa Americana
y la isla Pitcairn, los Estados Unidos de América y el
Reino Unido. Asimismo, con la buena voluntad de to-
das las partes interesadas, podrán lograrse avances en
relación con Nueva Caledonia y el Sáhara Occidental.
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De hecho, el Secretario General se está ocupando de la
cuestión del Sáhara Occidental por conducto de su Re-
presentante Especial. El Gobierno de Papua Nueva
Guinea se suma al llamamiento hecho por otros países
a todas las partes de esos territorios para que den la
máxima prioridad a los intereses de los pueblos canaco
y saharaui. El orador elogia a la Asamblea General por
declarar el período 2001-2010 Segundo Decenio Inter-
nacional para la Eliminación del Colonialismo, que da-
rá al Comité Especial de Descolonización y a las Po-
tencias administradoras el tiempo necesario para con-
cluir su labor.

43. En opinión de Papua Nueva Guinea, no deberá
hacerse ninguna distinción entre los territorios restan-
tes. Deberán elaborarse programas de trabajo comunes,
que luego se aplicarían de acuerdo con las característi-
cas específicas de cada territorio. A ese respecto, la ex-
periencia de Nueva Caledonia y Tokelau deberían ser-
vir de ejemplo.

44. El Sr. Kafando (Burkina Faso) dice que la Cuarta
Comisión tiene razones para sentirse orgullosa, ya que
sus deliberaciones sentaron las bases de la descoloni-
zación de Timor Oriental, que, ahora con el nombre
oficial de Timor-Leste, enarbolará para siempre la ban-
dera de la independencia y la soberanía. Burkina Faso
desea la mayor prosperidad posible a ese nuevo Estado.

45. Como nación africana, Burkina Faso tiene un in-
terés particular en la cuestión del Sáhara Occidental y
cree que el tema debe abordarse con tacto y discreción.
En primer lugar, sería deseable que las partes del con-
flicto siguieran cooperando con las Naciones Unidas y
trataran de llegar a una solución pacífica. No deberá
tomarse ninguna medida que mancille o comprometa el
proceso en curso. Cualquier medida que adopte la
Asamblea General deberá ajustarse a la resolución
1429 (2002) del Consejo de Seguridad, y la Cuarta
Comisión deberá hacer todo lo posible por evitar la
aprobación de cualquier resolución que contradiga su
espíritu o letra. La labor emprendida en nombre del
Sáhara Occidental por las Naciones Unidas, y en parti-
cular por el Secretario General y su Representante Es-
pecial, es invaluable. Incumbe a todos los Estados
Miembros la responsabilidad de colaborar con ellos pa-
ra que Marruecos y el Frente POLISARIO lleguen a
una solución. A este respecto, el orador reitera la con-
fianza y el apoyo de su delegación.

Se levanta la sesión a las 16.35 horas.


